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				4446

				RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2018, de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Competitividad, por la que se hace pública la convocatoria de la Fase II, para el ejercicio 2018, del programa de apoyo a la I+D empresarial-Hazitek.

				La Orden de 31 de enero de 2017 de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras regula el Programa de Apoyo a la I+D empresarial Hazitek (BOPV n.º 43 de 2 de marzo de 2017).

				Finalizada la Fase I mediante Resolución de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Competitividad, notificada a los interesados y posterior publicación en el BOPV, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.3 de la citada Orden reguladora, procede realizar la convocatoria de la Fase II, para la adjudicación de las ayudas a los proyectos previamente aprobados en Fase I, en el ejercicio 2018, dictando a tal objeto las normas necesarias.

				Por lo expuesto, en virtud de la facultad establecida en el artículo 12.3 de la Orden de referencia,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Objeto.

				Es objeto de la presente Resolución, la convocatoria de la Fase II, para la adjudicación de las ayudas a los proyectos previamente aprobados en Fase I, convocada mediante Resolución de 7 de diciembre de 2017 (BOPV n.º 241 de 20 de diciembre de 2017) y prevista en la Orden de 31 de enero de 2017 de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras reguladora del Programa de Apoyo a la I+D empresarial Hazitek, para el ejercicio 2018.

				Artículo 2.– Recursos Económicos.

				A la financiación de las ayudas objeto de la convocatoria, según los correspondientes créditos presupuestarios establecidos al respecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2018, aprobados mediante Ley 5/2017, de 22 de diciembre, se destinará un importe de 78.000.000,00 euros.

				Del importe total de la convocatoria se destinan 39.000.000 euros para la financiación de los proyectos de carácter competitivo y 39.000.000 euros para la financiación de los proyectos de carácter estratégico.

				Estos importes podrán ser modificados, teniendo en cuenta la cuantía total de las ayudas solicitadas y con carácter previo a la resolución de las mismas, en función de las disponibilidades presupuestarias no agotadas que resulten de la ejecución de otros programas de ayudas del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras. En tal caso se dará publicidad mediante la correspondiente resolución de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Competitividad.

				Artículo 3.– Requisitos.

				Para poder acceder a las ayudas objeto de convocatoria deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos establecidos, en relación con los proyectos y entidades solicitantes, en los artículos 3 y 20 de la Orden que regula el programa Hazitek.

				Artículo 4.– Solicitudes: presentación y plazo.

				1.– La solicitud deberá realizarse en los términos establecidos por el artículo 20 de la Orden de 31 de enero de 2017 de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras reguladora del Programa de Apoyo a la I+D empresarial Hazitek.

				2.– El acceso a la solicitud y su cumplimentación se realizará exclusivamente través de la sede electrónica que se señala a continuación:

				http://www.industria.ejgv.euskadi.eus/r44-teletram/es/ (castellano)

				http://www.industria.ejgv.euskadi.eus/r44-teletram/eu/ (euskera)

				3.– El plazo de presentación de solicitudes, se iniciará a las 9.00 horas del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará a las 12:00 del día 10 de octubre de 2018.

				DISPOSICIÓN ADICIONAL

				Para el análisis y evaluación de las solicitudes, así como para elaborar la propuesta de concesión de las ayudas, se constituye el Órgano de Evaluación cuya composición será la siguiente:

				Estará presidido por la persona titular de la Dirección competente en materia de Tecnología, Josu Madariaga y como suplente la persona titular de la Viceconsejería en materia de Tecnología, Estíbaliz Hernáez Laviña.

				Serán vocales los siguientes miembros:

				● La persona titular de la Dirección competente en materia de Desarrollo Industrial, Alejandro López Cárcamo, y como suplente un técnico de la Dirección competente en materia de Desarrollo Industrial, Agustín García Pérez.

				● Un Representante de SPRI, Alberto Fernández González y como suplente, Miguel García.

				● Un técnico/a de la Dirección competente en materia de Tecnología, Larraitz Segurola Bereciartua y como suplente Natividad Niño Bartolomé, que realizará las funciones de Secretaría.

				DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

				La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

				Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras del Gobierno Vasco, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Vitoria-Gasteiz, a 29 de agosto de 2018.

				La Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Competitividad,

				ESTÍBALIZ HERNÁEZ LAVIÑA.

				

			

			
				
					[image: AC161890001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC161890001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC161890001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC161890001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC161890001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC161890001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC161890001.PDF]
				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/AC161890001_fmt4.png
EUSKO JAURLARITZA GOBIERNO VASCO Sxstiues
HAZITEK 2018
PARTICIPACION EN EL PROYECTO
A complmctr o o s prpnies, s )
IMPRESO TC-2- FASE Il
o oNE:
Enrepresentacion de:
Entic:
N N Reg Industria:
Con domiciio sosial e
Municipio: ' ce.
catley Teétono: Fax
Encudrada e e Secor d sctividad:
onae: '
Cliste i que perencee: '

Persona de contact:
Telétono: Fax Emai:

Municpio donde serealiza  actividad subvencionabie:

DECLARA:
Que paricioaen o programa: HAZITEK - Proyeciosde 14D caritercompetie - d desarolo de produces
Aerinimo I Titul:

Lider de proyecto:

Con i siguiente desglose presupuestari (en €

e e Orex | imvrsones | Gesos | Comes Tom
epersonl | _Rve e indrecios

X Jr0nz0 s egaane s Searets Sanmc« i s G Vncs o e T cregedene o3 S5

[ e ———————






OEBPS/images/AC161890001_fmt6.png
EUSKO JAURLARITZA drral} GOBIERNO Vhsco ]
DECLARACION RESPONSABLE
ois. schindo como eon poder otarsl vigere de
fecha en nombrey representacien de F )
empresa e paripa on o proyects Hagiek Gompeti preseniado a HAZITEK 2018
DECLARA

1.5 se s de uns PYVE. que sus carsctrsicss s comespondn, con (s calficacin de PYHE
Segin a5 nomas comuniarias. Y se enlenderd por PYMES, 25 pqueas y meckanas empresas
e acuerdocon I establecido en f Anxo | del Reglamento general de exencén . S512014, 25
‘empresas qus mpieen 3 menos de 250 personasy oo vokmen e negocioanual o exceda de
50 ilones e euros o cuyo blance genealanualno exceda e 43 mdones de aurs. ASiSmo
5o eiender por pecuefas mpresas s que empieen menos de 50 personas y uyo volumen de
egocios anua o cuyo b genéral anis no supers o 10 milones G s, £0 mbos
Supuestos, ofcompso de ichos cecics.y lmites en caso d empresas 2soiads o vinoadas
5o eectar como dsponen los rioos 4, 5y & dl ctado Anec | del Reglamerso genera de
Sancin n SIS

3. Que o Senen vincuacén ni dependensia de las Adriistaciones Piblcas, i perenecen 3 fa
“Aaminsvasin nsiucons

3. Que, on caso de serempres grande o mediana, no se encuenira en priodo de reesincirasin,
e ol supuest e qu I et 5 I Comisién Ewropea ha 5o fomada de 2 corespondents

2y dereestnchurzcion
4. Ayudas que para of mismo proyecto hayan sido soitadasylo conoecidas de otas nsiusones
plblcas o privadas

5. 5152 tata de una Gran Empresa, aue cumple con lo Gispueso en of arculo 452 de a Ley
‘Orgiica 32007, de 22 de marz,par I gualdad feciva de mujres y hambres.

5. Que i enidad soitante o se ancuenta sancionada penal i admiisiaivamente cona pérdda
e Ia posbidad de chienion de subvendones o ayudas pibicas, i se hala nousa en
pronEicon egalsun que I3 nhabie para slo, con ncusionde s e se hayan producio por
‘Gscrmincionpo 32in e Sex0 8 conformicad oo o GSpUeSt € Disposison Fnal exa e

1aLey 42005 e 15 de fbrer, para f gualdad d Mejers y Hombres.

7. Que 1a enidad soiane no s una empresa o entdad sueta 2 una orden de recvperacién
pendietetas una deciin prvi de s Comisén d ' Unin Eopes, que haya deciarado s
‘2 egal e icampatbiecon ol mercac comin.

5. Por i, aue, como benefsaro, tene capacidad y st dpuesio 3 cump las condiones
emerates con i





OEBPS/images/AC161890001_fmt.png
GOBIERNO VASCO st
HAZITEK 2018
PROYECTO (a presentar por el lider)
IMPRESO TC-1 - FASE il
o onime
En epresentacién de:
Enidse
W W Reg Industriat

Con domiciio sosial e

Municipio: ' ce.
Caley N~ Tetétone: Fax

Encusdrada en el Sector de sctividad:
onae: '
Clisteral que pertenece: 1

Persona de contaco:
Telétono: Fax Emai

COMO LIDER DEL PROYECTO SOLICITA:
L concesinde s ayudas del programa HAZITEK. e apoyo a3 1+D empresarial, paa f proyeco tpo | de nvesigacion
ydesamol de carkcter competie, aprobado e 5 a5 | coniscion o8 deseri 1 proyec oo de ayis:
Rerénimo [ Titulo:

Partcipantes:
NF B Paricpadin€ "ol






OEBPS/images/AC161890001_fmt2.png
GOBIERNO VASCO ]
[r— [— [ree—
BRI BRI o L

[ DECIARACIONACREDTATIVADELEFECTOWCENTVADOR |

'DATOS DEL PROYECTO

[ TP ——
= PS—————

[ [ ——

T —

DECLARACION RESPONSABLE.

~ ot ctano st o syt st e s s s s emerr &

~ ks e ot s sl o,y e s

~ ot oot o st o ey s s s s e

- At cctanl an ot s gt an -0, s et g






OEBPS/images/128453.png
BOPV

DOC. N.° XXXXX
7-09-2018





OEBPS/images/AC161890001_fmt5.png
GOBIERNO VASCO ]
[r— [— [ree—
BRI BRI o L

[ DECIARACIONACREDTATIVADELEFECTOWCENTVADOR |

'DATOS DEL PROYECTO

[ TP ——
= PS—————

[ [ ——

T —

DECLARACION RESPONSABLE.

~ ot ctano st o syt st e s s s s emerr &

~ ks e ot s sl o,y e s

~ ot oot o st o ey s s s s e

- At cctanl an ot s gt an -0, s et g






OEBPS/images/AC161890001_fmt3.png
EUSKO JAURLARITZA drral} GOBIERNO Vhsco ]
DECLARACION RESPONSABLE
ois. schindo como eon poder otarsl vigere de
fecha en nombrey representacien de F )
empresa e paripa on o proyects Hagiek Gompeti preseniado a HAZITEK 2018
DECLARA

1.5 se s de uns PYVE. que sus carsctrsicss s comespondn, con (s calficacin de PYHE
Segin a5 nomas comuniarias. Y se enlenderd por PYMES, 25 pqueas y meckanas empresas
e acuerdocon I establecido en f Anxo | del Reglamento general de exencén . S512014, 25
‘empresas qus mpieen 3 menos de 250 personasy oo vokmen e negocioanual o exceda de
50 ilones e euros o cuyo blance genealanualno exceda e 43 mdones de aurs. ASiSmo
5o eiender por pecuefas mpresas s que empieen menos de 50 personas y uyo volumen de
egocios anua o cuyo b genéral anis no supers o 10 milones G s, £0 mbos
Supuestos, ofcompso de ichos cecics.y lmites en caso d empresas 2soiads o vinoadas
5o eectar como dsponen los rioos 4, 5y & dl ctado Anec | del Reglamerso genera de
Sancin n SIS

3. Que o Senen vincuacén ni dependensia de las Adriistaciones Piblcas, i perenecen 3 fa
“Aaminsvasin nsiucons

3. Que, on caso de serempres grande o mediana, no se encuenira en priodo de reesincirasin,
e ol supuest e qu I et 5 I Comisién Ewropea ha 5o fomada de 2 corespondents

2y dereestnchurzcion
4. Ayudas que para of mismo proyecto hayan sido soitadasylo conoecidas de otas nsiusones
plblcas o privadas

5. 5152 tata de una Gran Empresa, aue cumple con lo Gispueso en ofarclo 452 de a Ley
‘Orgiica 32007, de 22 de marz,par I gualdad feciva de mujres y hambres.

5. Que i enidad soitante o se ancuenta sancionada penal i admiisiaivamente cona pérdda
e Ia posbidad de chienion de subvendones o ayudas pibicas, i se hala nousa en
pronEicon egalsun que I3 nhabie para slo, con ncusionde s e se hayan producio por
‘Gscrmincionpo 32in e Sex0 8 conformicad oo o GSpUeSt € Disposison Fnal exa e

1aLey 42005 e 15 de fbrer, para f gualdad d Mejers y Hombres.

7. Que 1a enidad soiane no s una empresa o entdad sueta 2 una orden de recvperacién
pendietetas una deciin prvi de s Comisén d ' Unin Eopes, que haya deciarado s
‘2 egal e icampatbiecon ol mercac comin.

5. Por i, aue, como benefsaro, tene capacidad y st dpuesio 3 cump las condiones
emerates con i





OEBPS/images/AC161890001_fmt1.png
GOBIERNO VASCO

HAZITEK 2018
PARTICIPACION EN EL PROYECTO

(o compimnprtosstos s, o 67

IMPRESO TC-2 - FASE Il

o oNE:
Enrepresentacion de:

Entic:

N " Reg Industria:
Con domiciio sosial e

Municipio: ' ce.

catley Teétono: Fax
Encudrada e e Secor d sctividad:

onae: '

Cldste al que perencee: '

Persona de contact:
Telétono: Fax Emai

Municpio donde serealiza actividad subvencionabie:

DECLARA:
Que paricioaen o programa: HAZITEK - Proyeciosde 14D caritercompetie - d desarolo de producos
Aerinimo I Titul:

Lider de proyecto:

Con i siguiente desglose presupuestario (en €

Comtes drectos | Subaon. Orex | ivrsones | Gesor | Comes Tom
depersonal | RveT! Subcar indrecios

X Jronz0 s bsaanen s St Sarmc« i s G Vncs ot T g 4o 3 355






